
Radicado 2019 00253
Cancelación Patrimonio de Familia

Demandante: LUIS BLANCO R. Y ATRO
Demandado: GLARTA M. RAMúREZ A.

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS

Los Patios, doce de agosto de dos mil veintiuno'

Como qu¡era que se allega memoria acompañado de paz Y §alvo con

evidenc¡a de recibido por la poderdante, el Despacho acepta la renuncia al

poder que le otorgara la señora GLORIA MONGUI RAMIREZ AYALA al doctor

JHON WILLIAM F4ENDOZA CORREA, advirtiendo al profesional QU€, conforme

al inciso cuafto del artículo 76 del Código General del Proceso, su

responsabilidad termina cinco días después de presentado el memorial.

Asimismo, se requiriere a Ia demandada para que en el menor tiernpo

posible constituya nuevo apoderado judicial, haciéndolo saber al Juzgado

con el fin de dar continuidad al proceso.

Líbrese comun¡cación a la dirección electrónica q 1a2566@hotmail.com
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